¿TEST O NO TEST?
he ahí la cuestión
¿Eres ahorrador?, ¿Qué opinas de los seguros?, ¿Cuándo quedas con tus amigos dinamizas el grupo?, ¿Eres simpático?, ¿Cuándo eras pequeño te enfrentaste a tus padres?, ¿Alguna vez te has apropiado de algo que no te correspondía? Etc.

¿Se ha aprovechado alguna vez de otra persona?, ¿Es o fue su madre una buena mujer?, ¿Eres conservador?, ¿Piensas que el matrimonio esta pasado de moda? ¿Ha sido acaparador con algo que no le correspondía? etc.

Estas son algunas de las preguntas que te encuentras cuando acudes a realizar una prueba psicotécnica, bien para un puesto de gruista, bien para trabajar con maquinas o para acceder a un puesto de autoridad y mando.

Cualquier persona racional,  mínimamente evolucionada, observara y llegara a la conclusión de que la contestación o no de las citadas preguntas no tienen que ver ni con  la profesionalidad ni con la eficacia en el desarrollo de las funciones de cualquier puesto de trabajo y si con obtener una “radiografía” del trabajad@r sobre comportamientos, hábitos, principios e incluso ideología utilizando como vehículo a los psicólogos de La Toba y como autopista el departamento de Recursos Humanos.
En ningún caso es admisible, que sin que exista ninguna relación con los puestos a desarrollar, se requiera información que facilite datos o antecedentes que vulneran el principio constitucional a la intimidad y a la privacidad de las personas.
La Corriente ha planteado esto en el pleno del Comité del 7 de julio y lo hemos vuelto a plantear en el del 29 del mismo mes, instando  a tomar una posición que no puede ser otra que la exigencia del cese en la utilización de los test de personalidad por parte de la empresa, y la verdad es que no hemos detectado en el resto de organizaciones mucho interés en la cuestión.
Parece ser que esta empresa ha olvidado o en el peor de los casos desconoce, que estamos en un Estado de Derecho, y que la vulneración de los derechos fundamentales de los trabajador@s, el derecho a la intimidad, a no declarar sobre su ideología, a no declarar contra si mismo, tienen una respuesta sindical (debe de tener) primero y en su defecto ante los tribunales.
Y en eso estamos. Si es con el resto de organizaciones, mejor, haremos más fuerza y si no con nuestras limitaciones, que son muchas, seguiremos adelante.

Nota. La Corriente tiene un delegado de 27 en el Comité de empresa.
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